
El día 09 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el Decreto por el que se declara reformado el párrafo primero; el inciso c) 
de la fracción II y la fracción V del artículo 3o., y la fracción I del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
A continuación el CIZA les presenta una tabla comparativa que muestra los 
cambios realizados: 
 
 
ANTES de la Reforma 

 
DESPUÉS de la Reforma 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a 
recibir educación. El Estado -federación, 
estados, Distrito Federal y municipios-, 
impartirá educación preescolar, primaria y 
secundaria. La educación preescolar, 
primaria y la secundaria conforman la 
educación básica obligatoria. 
… 
I.  … 
II.  … 
Además: 
a)  … 
b)  … 
c) Contribuirá a la mejor convivencia 
humana, tanto por los elementos que 
aporte a fin de robustecer en el educando, 
junto con el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la 
convicción del interés general de la 
sociedad, cuanto por el cuidado que ponga 
en sustentar los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos los 
hombres, evitando los privilegios de razas, 
de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos; 
III.  … 
IV.  … 
V. Además de impartir la educación 
preescolar, primaria y secundaria 
señaladas en el primer párrafo, el Estado 
promoverá y atenderá todos los tipos y 
modalidades educativos -incluyendo la 
educación inicial y a la educación superior- 
necesarios para el desarrollo de la nación, 
apoyará la investigación científica y 
tecnológica, y alentará el fortalecimiento y 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a 
recibir educación. El Estado Federación, 
Estados, Distrito Federal y Municipios, 
impartirá educación preescolar, primaria, 
secundaria y media superior. La educación 
preescolar, primaria y secundaria 
conforman la educación básica; ésta y la 
media superior serán obligatorias. 
... 
I. ... 
II. ... 
Además: 
a) ... 
b) ... 
c) Contribuirá a la mejor convivencia 
humana, a fin de fortalecer el aprecio y 
respeto por la diversidad cultural, la 
dignidad de la persona, la integridad de la 
familia, la convicción del interés general de 
la sociedad, los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos, evitando los 
privilegios de razas, de religión, de grupos, 
de sexos o de individuos; 
III. ... 
IV. ... 
V. Además de impartir la educación 
preescolar, primaria, secundaria y media 
superior, señaladas en el primer párrafo, el 
Estado promoverá y atenderá todos los 
tipos y modalidades educativos incluyendo 
la educación inicial y a la educación 
superior necesarios para el desarrollo de la 
nación, apoyará la investigación científica y 
tecnológica, y alentará el fortalecimiento y 
difusión de nuestra cultura; 
VI. a VIII. ... 
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difusión de nuestra cultura. 
VI. a VIII. … 

 

Artículo 31.  … 
I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a 
las escuelas públicas o privadas, para 
obtener la educación preescolar, primaria y 
secundaria, y reciban la militar, en los 
términos que establezca la ley. 
II.  a  IV. …  
 

Artículo 31. ... 
I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a 
las escuelas públicas o privadas, para 
obtener la educación preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y reciban la 
militar, en los términos que establezca la 
ley. 
II. a IV. ... 
 

 


